
 
FICHA TÉCNICA 

 

Denominación del Sistema 

SISTEMA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE PROGRAMAS DE APOYOS A EQUIPO E 
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE ATLIXCO 

 

Marco Normativo 
Ley de desarrollo rural sustentable art. 7 
Ley Orgánica Municipal Capítulo VIII, Art. 91   facultades y obligaciones  de los 
Presidentes Municipales. 

a) Finalidad del sistema 
Apoyar a los productores del sector agropecuario  impulsando el desarrollo rural 
sustentable 

Usos previstos 

 Verificar si son candidatos o beneficiarios del programa 
 Integrar expedientes del Solicitante 
 Agrupar Padrón de Beneficiarios 
 Entregar apoyos 

b) Personas o grupos de personas sobre los 
que se pretende obtener los datos de carácter 
personal o que resulten obligados a 
suministrarlos 

Productores del sector Agropecuario 

 
c) Procedimiento de 

recolección de datos de 
carácter personal 

Físico Automatizado 

Personal y directa a través de un formato 
escrito 

  

d) Estructura básica del Sistema de Datos personales 

Categoría y tipos de datos incluidos en el sistema 
Modo de tratamiento 

Físico Automatizado Mixto 

Datos de identificación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos Patrimoniales 

 Nombre 
 Domicilio 

Credencial para votar 
/pasaporte  cartilla del servicio 
militar 
Curp 
Constancia de vecindad 
 

 
 
 
Certificado Parcelario 

x 
         x 
         x 
         x 
         x 
         x 
         x 
          
 
 
 

x 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e) La transmisión de que 
puede ser objeto los datos 

Transmisión interna Transferencia 

A tesorería para que nos den el recurso 
económico para el apoyo 

 
             No hay transmisión 



 

f) Instancia responsable del  tratamiento del Sistema de datos 
Personales 

Dirección de Desarrollo Agropecuario 

Director 

g) La unidad administrativa ante la que podrán ejercitarse los 
derechos de acceso, rectificación cancelación u oposición 

Unidad Administrativa de Transparencia y 
Acceso a la Información 
Plaza de Armas # 1, Col. Centro 
Tel. (01-244) 44-5-69-69 
Horario:  8:00 a.m. a 3:00 p.m. 

h) El nivel de protección exigible Medio 

 


